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ACUERDOS    

CONSEJO/COMISIÓN 

EJECUTIVA  

28 JUNIO  2022 

MUVIM-VALENCIA 

  

    

 

1.APROBACIÓN POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA REUNIÓN ANTERIOR DE 2 DE 

DICIEMBRE DE 2021.  

 

2.- INTERVENCIÓN DE ANTONI SUCH, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

LOCAL. 

 

3.- INFORME DE SECRETARIA GENERAL  

 

I. Convenios suscritos con la Generalitat Valenciana 

 

Convenio Punto móviles labora. Se ha activado el servicio de dos Puntos LABORA 

Móviles (autobuses) que se han desplazado por más de 220 municipios de la 

Comunitat Valenciana, y campus universitarios.  

 

Convenio Labora AEDLS. LABORA dentro del Plan de recuperación, transformación 

y resiliencia, financiado con el Fondo Next Generation de la Unión Europea, cuyo 

objetivo es impulsar el mercado laboral valenciano a través de la figura de los Agentes 

de Empleo y Desarrollo Local:  Se ha desplegado una red de 28 AEDL, que actúan  en  

municipios menores de 1500 habitantes y en los municipios de hasta 5000 habitantes.  

Se ha establecido veinticuatro áreas territoriales para  posibilitar una mayor eficacia en 

la labor del al agente de empleo y desarrollo. Diecisiete de estas áreas están 

integradas por municipios AVANT y menores de 1.500 habitantes, y siete por 

municipios hasta 5000 habitantes. En la documentación que se ha entregado aparece 

de forma descriptiva la zonificación de las áreas, el organigrama del personal adscrito 

al convenio de colaboración.  

 

Convenio AVANT: Acciones de ITINERANT búsqueda y movilización de profesionales 

itinerantes para prestar servicios básicos necesarios en los diferentes municipios.  

informa de los profesionales que prestas: podología, veterinaria, fisioterapia, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
 

 

 

 

ACUERDOS    

CONSEJO/COMISIÓN 

EJECUTIVA  

28 JUNIO  2022 

MUVIM-VALENCIA 

  

    

peluquería, taxi rural, jardinearía, electricidad, albañilería, agencia de viajes, abogacía, 

arquitectura.   

  

4.- Ciudadanía digital 2022. Conseguir la inclusión digital de todos los colectivos, en 

especial, personas mayores y colectivos vulnerables.  

  

5.- Lucha contra el Mosquito Tigre. Se ha gestionado la, el total de solicitudes 

aceptadas fueron 368 expedientes, se han beneficiado 423 municipios, 

aproximadamente el 78 % de la CV.   

  

II. el Viaje y Estancia  MAUTHAUSEN.   

  

Participantes:   Provincia de ALACANT : PEGO, PETRER Y NOVELDA, Provincia de 

CASTELLÓ: LA VALL D’UIXÓ Y SONEJA, Provincia de VALENCIA: XATIVA Y BUÑOL  

  

Se propone programar, dentro del Programa Memoria: Convivencia Democrática, un 

nuevo Viaje y Estancia a Mauthausen – Gusen para estudiantes 2023, que se 

realizaría en torno al 5 de mayo de 2023 (Día de Homenaje a los españoles 

deportados y fallecidos en Mauthausen y en otros campos y a todas las víctimas del 

nazismo de España). En la Junta de portavoces se ha aprobado la realización del viaje 

para 2023, y se ha propuesta estudiar la posibilidad de visitar otros lugares.  

   

III. participación en PROGRAMAS EUROPEOS  

  

• LOCAL4GREEN PLUS, Trabaja con diez municipios asociados al proyecto. Altea, 

Quart de Poblet y Pedreguer, que participaron en el anterior LOCAL4GREEN, y los 

actuales Albalat dels Sorells, Burjassot, Dénia, Elda, Meliana, Monforte del Cid y 

Rafelguaraf.  
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• COASTING PLUS: Los participantes son Torremolinos por la Federación 

Andaluza y Sagunto por la FVMP, el 20 de junio finalizo en DubrovniK.  

 

• ACCESS – SOCIAL SPACE ORIENTATION IN YOUTH WORK 4.0 

(PROGRAMA ERASMUS+). Especialmente dirigido a mujeres jóvenes y a 

jóvenes en situación de vulnerabilidad entre 16 y 26 años aproximadamente.  

  

IV.- Acuerdos adoptados por la Junta de portavoces en el 1º semestre de 2022:   

 

1ºACEPTACIÓN DEL CARGO DE PATRONO DE LA FUNDACION COMUNIDAD 

VALENCIANA REGION EUROPEA. 

 2º FORO DE MUNICIPIOS DE INTERIOR.  Realización la VII Edición del Foro de 

Municipios de Interior. 20, 21 y 22 de octubre de 2022.  

 3º OTORGAMIENTO DE LA DISTINCIÓN DE HIJO PREDILECTO DE LA 

PROVINCIA DE ALICANTE DE JOSE LUIS SEGUI, ALCALDE DE ALMUDAINA Y 

DE FRANCESC JAUME PASCUAL PASCUAL, ALCALDE DE L’ ALQUERIA DE 

ASNAR.  

4º PROPOSTA D'ACORD PER A L'ESTUDI I REVISIÓ NORMATIVA INTERNA 

FVMP. Adaptar nuestra normativa interna, destaca la singularidad de la FVMP, y la 

estructura del personal: personal eventual-asesores, adscritos a los grupos políticos, 

personal de dirección y personal adscrito a la actividad convencional de por los 

acuerdos con la Generalitat.  

  

Se aprueba por unanimidad 

 

VI. Convenios suscritos por la FVMP en el primer semestre de 2022.  

 

• Convenio LABORA, para coordinación de acciones de desarrollo local dentro del 

“plan de recuperación, transformación y resilliencia- financiado por la unión 

europea- nextgenerationeu.   
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• Convenio Fundación  Universitat jaume i-empresa.  

• Convenio asociación de prensa comarcal.   

• Convenio fundación  del sueño Mónica Duart.   

• Convenio con  la federación de juegos y deportes tradicionales de la comunidad 

valenciana.   

• Convenio con el ilustre colegio oficial de licenciados en educación física.   

• Convenio marco de colaboración en materia de proyectos europeos con la 

fundación Musol.   

• Convenio entre con Amical de Mauthausen.  

• Convenio con la Generalitat, a través de presidencia para la colaboración en la 

financiación de los gastos de funcionamiento de la FVMP durante el ejercicio 2022.  

• Convenio con Conselleria de innovación, universidades, ciencia y sociedad digital 

para impartir formación en competencias digitales en municipios en riesgo de 

despoblación.  

• Convenio con la Conselleria de participación, transparencia, cooperación y calidad 

democrática para la realización de actividades de impulso, divulgación y 

reconocimiento e investigación en materia de memoria historia y democrática 

valenciana.   

  

Participación en la Comisión mixta de atención y acogida a personas refugiadas y 

desplazadas por la guerra de Rusia contra Ucrania. Recopilación de disponibilidad 

residencia a refugiados/as, remisión de información a los ayuntamientos.   

  

MOCIONES aprobadas por la Junta de Portavoces en el 1º semestre de 2022:  

• Moción para solicitar a la administración pública una atención más personalizada de 

los servicios públicos para la ciudadanía en general y para la gente mayor y con 

diversidad  funcional en particular.  

• Moción para requerir al Congreso de los Diputados la integridad efectiva del 

Autogobierno Valenciano en el 40 aniversario de L’Estatut d’ Autonomía .  
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• Moción para solicitar una serie de propuestas para mejorar la relación existente 

entre las confederaciones hidrográficas y los ayuntamientos de la Comunitat 

Valenciana.  

• Moción para modificar la ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular.   

• Moción para el día mundial del Linfedema.   

• Declaración Institucional de “Condena a la agresión de Rusia a Ucrania”.  

• Acuerdo de aprobación por la junta de portavoces de 23 de junio  sobre la 

ADHESION “INICIATIVA NOVA BAUHAUS EUROPEA” I “EUROPE ALIANCE OF 

RURAL MUNICIPALITIES (EARM).  

  

El programa EL RALL-Xarxa d’emissores municipals. La emisión es diaria 

desde septiembre  2021 en horario de 12.00 a 13.30 horas, ampliando equipo para 

cubrir las necesidades y disponiendo de espacio de producción propio para la 

FVMP. Se da voz a los municipios, a los colectivos que trabajan en los pueblos y 

ciudades de la Comunitat y que anuncia los eventos y acciones culturales y sociales 

más destacadas.   

información sobre las ACTUACIONES FVMP en relación con el ACUERDO DE 

COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE UN CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN DE CONOCIMIENTOS APLICADOS A LA ADMINISTRACIÓN 

LOCAL. Queda finalizado el expediente relativo al Acuerdo de Colaboración para el 

Desarrollo de un Centro de Investigación de Conocimientos Aplicados a la 

Administración Local (CICAL), subscrito el 17 de mayo de 2016 entre el FVMP y la 

mercantil DIVALTERRA, SA.  

  

IV.- INFORME VICESECRETARIA  

 

Programa de Innovación municipal Convenio entre la FVMP y la Dirección 

General de Innovación de la Consejería de Innovación, Universidades, Ciencia y 

Sociedad Digital de la GVA  
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CONVENIO con la Dirección General de Política Lingüística de la GVA, dotado 

con 30.000 euros.  

 

Campaña Bon Profit, una iniciativa que tiene como objetivo la promoción del 

valenciano y poner en valor los productos valencianos, han participado 34 

ayuntamientos.  

 

Convenio con la Dirección General de Comerç 

1.- Curso per a técnicos “activa el comercio del tú Poble”  

2.- Curso per a comerciantes  

  

FORMACIÓN A LA ATENCIÓN PRIMARIA (FAP) 2022.  

Declaración de colaboración para la realización de actividades formativas en 

materia de servicios sociales. El objetivo es apoyar a la realización de actuaciones 

orientadas a desarrollar el conocimiento, la adaptación al servicio y la adecuada 

atención profesional a las personas usuarias de los servicios sociales municipales.  

 

 FORMACIÓN CARGOS ELECTOS- Convenio con la Fundación Universidad 

Jaume I- EMPRESA, se obtiene una certificación universitaria para los cargos 

electos que realizan la formación. toda la información al respecto se encuentra a 

disposición en la web de la FVMP-  

  

CONVENIO CON LA FUNDACIÓN DEL SUEÑO MÓNICA DUART . Proyectos de 

interés común para desarrollar actividades enmarcadas en los diferentes aspectos 

del descanso para concienciar y promover hábitos de sueño para mejorar la salud 

y el bienestar de la ciudadanía, mediante el intercambio de conocimiento e 

información y la organización de líneas de formación.   
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FORMACIÓN CONTÍNUA 2022 . Un plan compuesto por 149 acciones que 

suponen un gasto de 398.351,12€, y que serán financiados íntegramente por la 

subvención que recibirá la FVMP.  

  

V. RATIFICACIÓN PLAN ANTIFRAUDE FVMP. DECLARACIÓN 

INSTITUCIONAL PLAN ANTIFRAUDE. 

 

La Junta de 10 de marzo aprobó el Plan y  ratificada por el Consejo. 

La FVMP, tiene la condición de Entidad colaboradora, de gestión y ejecutora del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y para su redacción se ha 

tomado de referencia, la declaración y el Plan elaborado por la FEMP, de forma 

que sigue la estela de aquello ya aprobado por todos los grupos integrantes de la 

FEMP, que conforman la junta de gobierno de esta institución.  

 

La FVMP mediante esta Declaración Institucional, manifiesta su compromiso con 

los estándares más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 

morales, y su adhesión a los principios de integridad, objetividad y honestidad, lo 

cual supone que nuestra actividad es opuesta al fraude y a la corrupción en 

cualquier de sus formas, y así tienen que conocerlo todos los agentes con que nos 

relacionamos.  

  

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad de los asistentes.  

  

VI. APROBACIÓN DE LAS CUENTAS GENERAL DEL EJERCICIO 2021. 

AUDITORIA 2021.   

  

La ejecución de los Presupuestos de Gastos e Ingresos presenta superávit de 

110.378 euros El Presupuesto de Ingresos ha sido ejecutado en un 102,11% y el 

Presupuesto de Gastos en un en un 100,18%.  
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Las cuentas anuales expresan la imagen fiel del patrimonio y de la situación 

financiera a 31 de diciembre de 2021.   

El total de gastos asciende a 5.739.426.  

Existe un superávit de 110 mil euros.   

  

El presidente somete a votación la cuenta general del ejercicio 2021, se 

aprueba por unanimidad. 

https://www.fvmp.es/wp-content/uploads/2023/01/5-Ejecucion-

presupuestaria-2021.pdf 

 

VI. RATIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E 

INGRESOS EJERCICIO 2022. 

 

Se acuerda la modificación de las siguientes partidas el capítulo de III. Actividades 

de la FVMP, subcapítulo III.2 CONVENIOS, CURSOS Y PROGRAMAS apartado 

2.26 Formación Acceso a Fondos Europeos con una dotación inicial de 15.000 €, 

se estima la necesidad de incrementar dicha dotación a 60.000 € y prever una 

partida de 100.000 € para el ejercicio de 2023 junto con la dotación en ingresos 

para el 2023 del mismo importe y que será conveniado con la Dirección General 

de Administraciones Públicas de la Conselleria de Presidencia de la Generalitat 

Valenciana. El detalle presupuestario viene en la documentación.  

 

Se aprobó por unanimidad de la Junta de Portavoces, y hoy es trae al 

Consejo para su ratificación, aprobándose por unanimidad.  

https://www.fvmp.es/wp-content/uploads/2023/01/5-Ejecucion-presupuestaria-

2021.pdf 

   

VII. CUOTA EXTRAORDINARIA DIPUTACIÓN DE CASTELLÓN.  

  

Se aprueba  la aportación extraordinaria en concepto de cuota a la FVMP de la 

Diputación Provincial de Castelló, que asciende a 76.126,70 €. esta cantidad 

https://www.fvmp.es/wp-content/uploads/2023/01/5-Ejecucion-presupuestaria-2021.pdf
https://www.fvmp.es/wp-content/uploads/2023/01/5-Ejecucion-presupuestaria-2021.pdf
https://www.fvmp.es/wp-content/uploads/2023/01/5-Ejecucion-presupuestaria-2021.pdf
https://www.fvmp.es/wp-content/uploads/2023/01/5-Ejecucion-presupuestaria-2021.pdf
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obedecía a un convenio de colaboración, dado que no se va a formalizar el 

convenio, se propone la aprobación de la cuota extraordinaria y comunicar este 

acuerdo a la presidencia de la Corporación de la Diputación Provincial de Castelló.  

  

Se somete a votación  aprobándose por unanimidad   

 

VIII. ADQUISICIÓN DE NUEVO INMUEBLE 

 

Se aprueba por unaniidad 

 

•Acordar la compra y adquisición de un inmueble anexo a la actual sede social de 

la FVMP para la ampliación esta.  

•Acordar y autorizar el Secretario General porque realizo cuántas actuaciones 

sean necesarias para efectuar la compra y adquisición de un inmueble para 

ampliación de la sede social de la FVMP.  

•Acordar la realización de la operación relativa a la hipoteca necesaria para hacer 

frente presupuestariamente a la compra del inmueble, así como la solicitud de 

créditos y préstamos, necesarios para cubrir estos costes, todo esto de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 39.1.g) de los Estatutos.   

  

IX.-  ELECCIÓN NUEVO MIEMBRO CONSEJO Y COMISIÓN EJECUTIVA   

  

Se informa del escrito del portavoz del grupo popular por la variación de grupo 

político en el gobierno municipal de Orihuela, propone a D. Francisco Cano, 

alcalde de Formentera del Segura como a nuevo membre del Consejo  y de la 

Comissió executiva.  Se aprueba por unanimidad. 


